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Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
REF: PROCESO: 110013103020202000230-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no dio estricto cumplimiento al numeral 3 del auto adiado 16 de septiembre de 2020, el 

Despacho RECHAZA la demanda EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA incoada por 

CABLE PLUS INTERNATIONAL CORPORATION contra LA MAFA S.A.S y otro. 

 

Al efecto, téngase en cuenta que no se aportó certificado de existencia y 

representación legal de Sanrasa S.A., y el aportado referente a la sociedad Creacol Cinco 

S.A.S., data del mes de julio hogaño, es decir, superando con suficiencia el mes de 

expedición.  

 

En consecuencia, se ordena la devolución de la demanda a la parte actora, previa 

desanotación sin necesidad de desglose.  

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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